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ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
íSte BOLETÍN, dispondrán que se 
¡je un ejemplar en el sitio de costum-
be, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
itrvar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas c ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se haxi de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
íinisterio de Organizac ión y Ae 

ción Sindical 
Rendando normas para el ingreso, 
w virtud de lo prevenido en el ar-
halo octavo del Decreto de 2Í de 
f ñ l último, de Asociaciones en la 
CiV.S. 

Administración P roy inc i a l 
. GOBIERNO CIVIL 

Peccion provincial Veterinaria.-
wculares. 

^ t r 1 del Trigo de ia 

fef? d ^ c i m d a de la pro
le León.—CzVazZar. 

^!a;Stració« de Justicia 

^aplazamiento . 

m K Acción 

sS .Sr . 
S u e e n 0 e l f in de que las en-

do en el a r t í cu lo octavo del Decreto 
de 21 de A b r i l del año actual, al 
solicitar su ingreso en la C. N . S., 
puedan aportar los datos precisos 
para resolver cada caso, este Minis
terio, de acuerdo con el a r t ícu lo no
veno del Decreto mencionado, ha 
dispuesto: 

Primero. Toda Asociación q u e 
pretenda ingresar en la C. N . S. de
be rá solicitarlo por escrito a este 
Ministerio, presentando su solicitud 
en la Delegación Sindical Provincial 
correspondiente. 

Segundo. A la solicitud debe rán 
a c o m p a ñ a r : 

a) Certificado del acta de la se
sión y jun ta en que se a c o r d ó el i n 
greso. 

b) Relac ión detallada, con expre
sión del estado en que se hallan, de 
las Mutualidades y Cooperativas que 
sostengan. En caso negativo, certifi
cac ión en que así conste. 

c) Balance general firmado por 
| el Presidente, Secretario y Tesorero. 

d) Estatutos de la Asociación. 
e) N ú m e r o de socios 'y activida

des profesionales de los mismos. 
Tercero. E l Delegado Sindical 

Provincial , una vez recibida la soli
c i tud con los documentos que se ci
tan en el a r t í cu lo anterior, expedirá 

el oportuno recibo, remi t i éndo la a 
este Ministerio en el plazo de ocho 
días , con su informe. 

Cuarto, E l Ministerio resolverá 
en definitiva, sobre el ingreso en la 
C. N. S., de los componentes dé la 
entidad solicitante, fijando las con
diciones en que debe rá realizarse y 
la forma en que q u e d a r á n atendidos 
sus servicios en la Organ izac ión Na
cional Sindicalista. 

Dios guarde a V. I . muchos años . 
Santander, 1 de Junio de 1938.— 

I I Año Tr iunfa l . 
PEDRO GONZALEZ BUENO 

l imo . Sr. Subsecretario de este M i -
nis íer io . 

MINISTERIO DE INDUSTRIA V COMERCIO 
Servicio Nacional de Comercio 

y Política Arancelaria 

Comité Sindical del Curtido 
Exorno. Sr.: No obstante la urgente 

necesidad sentida por el Comité Sin
dical del Curtido, y, como es natu
ral , por las Industrias de Curtidos 
Españolas , que tanto t r aba jañ para 
la Intendencia Mil i tar , de conocer 
las existencias de pieles y. cueros de 
gallado bovino que hay en la zona 
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liberada de la Pen ínsu la , llegan con 
frecuencia hasta dicho Comité , de
nuncias, principalmente de ca rác te r 
verbal, respecto a provisiones de d i 
cha primera materia, que son ocul
tadas en diversas provincias. 

Resulta muy difícil concretar es
tos hechos, pero es evidente que se 
precisa poner de una vez fin a tal 
s i tuac ión , logrando que la totalidad 
de las pieles y cueros de ganado bo
bino que se produzcan en dicha zona 

3.° La ocul tac ión de existencias 
p o d r á ser sancionada con arreglo a 
la Orden Circular del Ministerio del 
Interior, de 4 de Mayo pasado, y tam
bién a la Orden sobre tasa de pre
cios de cueros y pieles, de 5 de Mar
zo pasado, con la escala de sancio
nes siguiente: 

a) Multa. 
b) Decomiso de la m e r c a n c í a . 
c) P r ivac ión de la libertad. 
d) Inhab i l i t a c ión para el ejerci-

liberada, sean declaradas, y que las ció del comercio. 
que en la actualidad estén almace
nadas se expongan t a m b i é n ante el 

4,° La dec la rac ión jurada se re
mi t i r á en el t é r m i n o de quince d ías . 

mismo Comité Sindical del Curt ido, ' a partir de la pub l i cac ión de la pre-
a ñ n de que éste pueda proceder a' senté Orden en el BOLETÍN OFICIAL 
verificar la d i s t r ibnc ión de las mis-; de la provincia. 
mas entre los fabricantes que mas 
apremiados se vean por la necesi
dad de ellas. 

Por esta razón, me di r i jo ante 
V. E., para que publique en el BOLE-

5.° Las existericias de pieles y 
cueros que los tenedores de las mis
mas posean, no p o d r á n ser»cedidas 
por éstos a n i n g ú n usuario o consu
midor, sin previa au to r i zac ión del 

TÍN OFICIAL de esa provincia, la Or- Comi té Sindical del Curtido.» 
den siguiente: | Siendo de suma urgencia el esta-

«Se recuerda a todos los tenedores blecimiento de una estadíst ica de 
de cueros y pieles de ganado bovino, existencias de cueros y pieles en Es-
la obl igación que tienen de hacer! paña} encarezco a V. E. la m á s i n -
una dec la rac ión jurada de sus exis- j mediata pub l i cac ión de la Orden 
tencias ante el Comité Sindical del! presente en e\ BOLETÍN OFICIAL de 
Curtido, Plaza de Federico Moyúa, 1, i esa provincia. 
pral., de Bilbao. j Dios guarde a V. E. muchos años . 

La dec larac ión se h a r á con arre- Bilbao, 1 de Junio de 1938.-El 
glo a lo que se establece en los apar- Jefe del Servicio Nacional del Co-
tados siguientes: 

1. ° E n u m e r a c i ó n de la total idad 
d é l a s pieles y cueros bovinos que 
se hallan en poder del declarante, 
cualquiera que sea su origen y Ja fe
cha en que dichas pieles y cueros 
bovinos hubiesen sido adquiridas 
por él. Quedan exentos de esta de
c l a rac ión , los fabricantes de cur t i 
dos, pues ellos han recibido ya, o 
deben recibir en plazo breve, formu
larios del Comité Sindical del Cur
t ido, en los que t e n d r á n que especi
ficar de manera detallada las exis
tencias de primeras materias que 
posean, entre las cuales es tán com
prendidas las pieles y cueros, 

2, ° La dec la rac ión ha de hacerse 
con arreglo a la clasif icación esta
blecida por Orden de 5 de Marzo 
pasado, publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL del siguiente d ía 11, como sigue: 

a) Pieles de 1 a 8 kgs. peso fresco 
y el correspondiente peso seco. 

b) Id . de 8 a 18 kg. i d . i d . 
c) I d . de 18 a 30 » i d . i d . 
d) I d . de 30 a 40 » id . i d . 
e) Id . de 40 kgs. en adelante i d . i d . 

mercio, J. M e r u é n d a n o . 
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de la 

provincia de León. 

Miiisíriíión orovintlal 
M i e r o o civil de la mmm de León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

circundando el perimetr 
grande; y como zona i n f j * 1 ^ 
extensión de terreno com H 
entre el pueblo y el valle e 

Las medidas sanitarias 
sido- adoptas son las r e g l a j e ^ 

Y las que deben ponerse 
tica, las consignadas ? Prá<:-
tulo X V I del vigente R J 1 ^Pi
de Epizootias. glataento 

Segundo 

Epizootias. 
León, 4 de Junio de 1938 s 

Año Triunfal . 

El Gobernador civil 
' José Luis O r t i z d ^ ^ ^ 

o 
o o 

CIRCULAR ÑÚM. 44 

Con el fin de evitar que en las ven 
tas de ganado vacuno en las ferias * 
mercados de esta provincia se bur 

CIRCULAR NÚM. 43 
Hab iéndose presentado la Epizoo

tia de Carbunco Bacteridiano en el 
ganado existente en el t é r m i n o mu
nicipal de Vil lamorat iel de las Matas, 
en cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 ele Septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
medad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los establos propiedad de 
D. Cayetano Martínez, vecino de 
dicho pueblo. 

Seña lándose como zona sospecho
sa, una faja de 300 m. de anchura 

len las disposiciones en vigor en lo 
que respecta al peso en vivo y pre. 
ció de tasa de las reses de abasto, en 
lo sucesivo no será admitidad nin
guna res de las citadas en los Mata
deros municipales si no exhiben sus 
propietarios o conductores un volan
te suscrito por el Inspector munici
pal Veterinario de servicio en la fe
ria o mercado donde el animal haya 
sido objeto de transación. Este vo
lante que será extendido por dupli
cado, para entregar un ejemplar al 
vendedor, l levará el sello de la Al
ca ld ía correspondiente. 

En éste documento figurarán los 
siguientes datos, localidad a que co
rresponde la feria o mercado, donde 
fué el animal adquirido. Clase déla 
res (ternera, novillo, toro, buey o 
vaca), y si es de primera, segunda o 
tercera categoría. Peso en vivo e im
porte en pesetas, según c,ase ytasa 
tegoría con arreglo al P^10 * ial 
establecido por la Junta m > 
Reguladora de Abastos d e í ^ . ^ 

E l Servicio Municipal Veterin i v a r á D 
los repetidos Mataderos, ar̂ eseDta. 
los volantes que les sean PcC¡ÓDde 
dos, a los efectos de la msp^ ^ 
que este servicio pudiera s di. 

Lo que se publica en eS . ^ D t o . 
co oficial para general c0D eSp-
especialmente de los InSP' ados^ 
nicipales Veterinarios ent^ , 
este servicio; a d y i r t i e n d o s e ^ ^ 
infracciones serán se' 
tigadas. 

León, 4 de Junio de 
do Año Triunfal . ^ 

El Gobernador ^ 
José Luis Orm de ^ 

1938 
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min i s t rac ión dimanante de autos de 
{juic io de abientestato por defunción 
de D.a Valentina Herrero Blanco y 
t e s t amenta r í a por fallecimiento de 
D, Redro Redondo Manovel, vecinos 
que fueron de esta vi l la , autos acu
mulados, promovidos en concepto de 

produzcan aglomeracio-1 Pobre Por D- Demetrio Redondo 
^ i . -i-i- i Hprrprr» hp 

MGlONAl DEL TRIGO 
provincia ile l e ó n 
C | R C U L A R 

diendo de la cifra de 300 va-
^ de trig0 que falta por recibir 

^ ""marca de León y al ojeto de 
se 

D Conocimiento de todos los; Y primera subasta, por t é r m i n o de 

la Coi ^ 
" ¡^acenes, se hace públ i - \ Herrero, he acordado sacar a públ ica 

coPara a part ir de esta fe- treinta d ías y a tenor de lo dispuesto 
ÍDteresaa ^ . , , ^ ^ ^ ^ en el art. 1.031 de la ley de En iu i -
thay 

durante todo el presente mes 
de este Servicio situado 

ley de ü n ] 
ciamiento c iv i l , los bienes siguientes, 

f l a ^ D Í ^ pertenecen al caudal heredi-
enestauip ^ l n A ^ ,rtc ^ i ^ , tario: 

Una cueva, situada en el casco de 
esta vi l la , al sitio llamado Río de 
Santa María , que l inda: derecha en
trando con cueva de Fidel Pérez; 

, Cierto al públ ico todos los d ías 

'ísimism"0 el a lmacén de Mansilla 
ie ias Muías, se ab r i r á los lunes, 
^rtes y miércoles y el de Palan-
uinos, los jueves y viernes de cada izquierda, otra de Jesús Lubreras y 
r̂aana | espalda, cá r cabas del Río; tasada en 
León, 4 de Junio de 1938. - Según- setecientas pesetas, 

do Año Triunfal—El Jefe Prov in - | Dos cubas de cincuenta cán ta ros ; 
cial, Jesús Gil Blanco^ | tasadas en veinticinco pesetas cada 

una. 
Dos cubas de treinta cán ta ros , des

armadas, con las tablas en malas 
condiciones; tasadas en siete pesetas. 

Meiacíón de Hacienila 
de la pronncia de León 

C I R C U L A R 
Por la presente se pone en cono-

Mataluenga, contra D. J e r ó n i m o Gar
cía Pérez, vecino de dicho Mata-
luenga, por cantidad de ochocientas 
ochenta y siete pesetas cincuenta 
cén t imos , gastos y costas, ha man
dado sacar a púb l i ca subasta los 
bienes siguientes, propiedad del deu
dor D. J e r ó n i m o García Pérez: 

1. ° Un prado en t é r m i n o de Ma-
taluenga, t i tulado al «Pradón» , de 
diez áreas ; linda: Norte, otro de Ri
cardo Vega; Este, de J o a q u í n Diez; 
Sur, de Josefa García , y Oeste, de 
José F e r n á n d e z (herederos), tasado 
en trescientas cinco pesetas. 

2. ° Una tierra l inar en dicho tér
mino, a «Las Cerradas», de cuatro 
á r ea s ocho cent iáreas; l inda: Norte, 
otra de herederos de Fausto Alvarez; 
Este, prado del deudor; Sur, t ierra 
de Manuel Tapia, y Oeste, prado de 
Bautista García, tasada en quinien
tas quince pesetas. 

E l remate t endrá lugar a las once 
y m e d í a del d ía veintiocho del ac
tual. Advi r t iéndose que no se admi
t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasac ión , y 
sin la previa cons ignac ión del diez Lo que se hace púb l ico a fin de 

quejas personas que deseen tomar Ipor ciento del t ipo de subasta, que 
cimiento de todas las Juntas admi- parte en la subasta comparezcan en ¡ es m i l ciento veinte pesetas. No cons-
nistrativas de esta prouincia que en la sala audiencia de este Juzgado | tan t í tulos de propiedad, y el rema-
tengan débitos pendientes de ingreso el d ía veinte de Jul io p róx imo , a las tante h a b r á de conformarse con la 
por el concepto de 10 por 100 de once de la m a ñ a n a , en que t end rá ; cert if icación del acta de remate, y 
aprovechamientos forestales y 20 por lugar el remate; adv i r t i éndose que , suplirlos a su costa. 

de la renta de propios, que si para tomar parte en la subasta debe-! 
dentro del presente mes no vefican r án los licitadores consignar previa-
Jl ingreso de los mismos en esta De- mente en la mesa del Juzgado o i 
e§ación de Hacienda, se p rocede rá a tablecimiento púb l i co destinado 
Sllexacción por la vía de apremio. efecto una cantidad igual, por K 

Los Sres. Alcaldes de los Ayunta- menos, al 10 por 100 efectivo de la 
ésta 86 Serv*r^n ^ar traslado de tasación; que no se a d m i t i r á n postu-

a a los Presidentes de las Juntas ras que no cubran las dos terceras 
^nistrativas 

ll0S pn 1 " 
fán^, Plazo señalado, 

de sus respectivos del ava lúo; que el remate p o d r á 
hacerse a calidad de cederlo a un 

a administradora del 
incu r r í - caudal es D.a Matilde Redondo He-

C^T' haciéndoles saber que . 
bito.l ,lzareIingreso de los dé- tercero y que 1 

vigent 'uto cS recargos que determina el í rrero, vecina de esta vi l la , 
fatuto de P 

^ Año Tvf ^e 1938.—Según-1 treinta y uno de Mayo de m i l nove
lón ^ a t u t o de Recaudac ión . I Dado en Valencia de D. Juan 

^ s ^ ^ A - P i l a do Regó. 

-^traWiieliisiicía 

de cientos treinta y ocho—II A ñ o T r i u n 
fal.—Pablo García.— El Secretario, 
José Santiago. 

Juzgado municipal de Las Omañas 
Don Gabriel Blanco Rodríguez, Juez 

munic ipa l de las O m a ñ a s . 
Hago saber: Que en providencia 

Las O m a ñ a s , tres de Junio de m i l 
novw¿--T\ os treinta y ocho.—Segun-

iunfal.—Gabriel Blanco.— 
io, José González. 

N ú m . 351.—18,80 ptas. 

r i . i i e i Blanco Rodríguez, Juez 
míunicipal de Las O m a ñ a s . 
Hago saber: Que en providencia de 

hoy, en ejecución de sentencia de 
ju i c io verbal c iv i l seguido en este 
Juzgado munic ipa l a instancia de 
D . Antonio Diez Alvarez, vecino de 
Mataluenga, contra D. J e r ó n i m o Gar
cía Pérez, vecino de dicho Mataluen
ga, por cantidad de novecientas no
venta y cinco pesetas setenta y cinco 
cén t imos , gastos y costas, he manda
do sacar a públ ica subasta los bienes 
siguientes, propiedad del deudor don 
J e r ó n i m o García Pérez: 

Una casa en la plaza de Mataluen-

lZVaLdeprÍmera R a n c i a 
^ m o Q T d e D o n J u a n 

Cl;Ue vai eZ de priniera instan- de hoy, en ejecución de sentencia ga, cubierta de teja, de planta baja y 
if^ido. eneia ^ Don Juan y su en ju i c io verbal c i v i l seguido en este alta, que mide unos cincuenta m é -
^ saber: Q Juzgado municipal , a instancia de tros cuadrados; l inda entrando: de 

en la pieza de ad- D. Antonio Diez Alvarez, vecino de frente, calle Real; derecha, casa del 


